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INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA LOS ARTÍCULOS 4°. Y 63 DE LA LEY GENERAL EN 
MATERIA DE HUMANIDADES, CIENCIAS, TECNOLOGÍAS E INNOVACIÓN, A CARGO DEL 
DIPUTADO LUIS ORLANDO QUIROGA TREVIÑO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 
PVEM 

Quien suscribe, diputado Luis Orlando Quiroga Treviño , integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México en la LXVI Legislatura de la Cámara 
de Diputados del H. Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, 
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 6, numeral 
1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a la consideración 
de esta honorable asamblea la presente iniciativa con proyecto de decreto por el que se 
que se reforman y adicionan los artículos 4 y 63 de la Ley General en Materia de 
Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación, al tenor de las siguientes: 

Consideraciones 

I. Que la inteligencia artificial (IA) se ha convertido en un eje central en el desarrollo 
científico y tecnológico del mundo. Su impacto en sectores claves como la salud, educación, 
seguridad y administración, así como en los procesos productivos es innegable, y posiciona 
esta herramienta como estratégica para el crecimiento e innovación. 

II. Que hay una desregulación de la IA, situación por la que México necesita fortalecer su 
capacidad de investigación, desarrollo e implementación en un marco jurídico adecuado. 

III. Aunque la IA sugiere una posibilidad para mejorar la calidad de vida también conlleva 
riesgos en su aplicación, entre los principales pueden nombrarse la privacidad y protección 
de datos personales, pérdida de empleos o la concentración de poder en materia 
tecnológica y económica. 

Por lo anterior, se propone modificar el artículo 4, en materia de definición de la inteligencia 
artificial y el artículo 63 en materia de política pública de IA establecidas en la Ley General 
en Materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación, de acuerdo con la 
siguiente: 

Exposición de Motivos 

En nuestro país el derecho a gozar de los beneficios del desarrollo científico conlleva una 
obligación del Estado para garantizarlo. 

Actualmente, la Ley General en Materia de Humanidades, Ciencia, Tecnología e Innovación 
no cuenta con disposiciones específicas sobre IA, lo que limita su impulso y regulación en el 
país. La Ley General de la materia debe contener un marco específico que oriente su 
desarrollo, uso y regulación, para que dicha tecnología se desarrolle y aplique con apego a 
los principios de ética, seguridad, protección de datos personales y respeto a los derechos 
humanos. 
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El crecimiento exponencial de la IA a nivel global ha redefinido los paradigmas productivos, 
educativos, científicos y sociales. Desde 2017, la OCDE y la Unesco han impulsado acciones 
para promover el uso ético y sostenible de la IA. En noviembre del 2021, la Unesco elaboró la 
primera norma mundial sobre ética de la IA: “Recomendación sobre la ética de la 
inteligencia artificial”, misma que es aplicable para los 194 miembros de la organización. 

No obstante, en el caso mexicano, estos lineamientos no han sido traducidos a políticas 
públicas o normas vinculantes. 

Lo anterior es importante ya que la IA comienza a tener un impacto cada vez mayor en 
diferentes sectores clave del país, por ejemplo, en la salud se están implementando 
diagnósticos automatizados y en seguridad pública se comienza con el desarrollo de 
reconocimiento facial. Los avances apuntan a otros sectores como educación, movilidad, 
medioambiente e incluso el sistema judicial. 

Así, aunque existen normas dispersas sobre temas que pueden contener IA, tales como 
ciberseguridad o propiedad intelectual, no hay una legislación que aborde el desarrollo y 
promoción de la IA dentro de una vigilancia ética en el entorno científico. 

La Ley General de Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación, tiene dentro de sus 
objetivos articular los avances científicos y tecnológicos con el bienestar social, la justicia, la 
equidad y la sostenibilidad, por lo tanto, es un marco idóneo para integrar la IA desde una 
perspectiva de política pública con el enfoque humanista que la cuarta transformación le ha 
dado a la ciencia. 

Dadas las condiciones y avances de la inteligencia artificial en diferentes sectores de la vida 
pública y privada, se hace indispensable que México defina su soberanía tecnológica en la 
materia, estableciendo principios, obligaciones e instituciones que orienten el desarrollo 
desde un enfoque científico, ético y humanista. Esta iniciativa busca que la Ley general de la 
materia asegure una coherencia con la política nacional de ciencia, humanidades, 
tecnología e innovación para articular acciones concretas desde la investigación a su 
aplicación. 

La Constitución, en su artículo 3o., reconoce el derecho al acceso y disfrute de los beneficios 
del desarrollo científico y tecnológico, asimismo, compromisos internacionales y las 
acciones alrededor de la Agenda 2030 relativos a ética en la IA recomiendan desarrollar 
legislación nacional con principios claros, ordenando transparencia y supervisión. La propia 
Ley que se pretende modificar contempla como principio que el conocimiento debe 
generarse con responsabilidad y visión de justicia. 

La IA no es solo una tecnología: es el resultado de procesos complejos de investigación 
científica, desarrollo tecnológico, innovación y reflexión humanística. Dejar fuera este tema 
de la Ley General complejiza la respuesta institucional del Estado y posterga la oportunidad 
de diseñar un ecosistema que impulse su aprovechamiento en favor del interés público.  
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Aunado a esto, es necesario tomar en cuenta que la naturaleza transversal de la IA exige una 
articulación normativa desde la ciencia y la tecnología, pero también desde la ética, los 
derechos y la gobernanza, mismos que se instrumentan a través de los principios que guían 
las políticas en la materia. 

Por todo lo anterior, legislar en materia de inteligencia artificial desde la Ley General en 
Materia de Ciencia, Humanidades, Tecnología e Innovación es una acción lógica y 
estratégica de primer orden para posicionar a México en la vanguardia del desarrollo 
tecnológico con responsabilidad social (otros países ya comenzaron con dichas tareas). Esta 
iniciativa contribuye a establecer una base normativa sólida para fomentar el desarrollo de 
la IA en el país de manera que no solo sea innovador, sino también justo, incluyente, ético y 
soberano. 

Para mayor claridad, se presenta el siguiente cuadro comparativo, donde se puede observar 
el texto vigente de la Ley y la propuesta de modificación planteada en esta iniciativa: 
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Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración de esta honorable soberanía el 
siguiente proyecto de: 

Decreto por el que se que se reforman y adicionan los artículos 4 y 63 de la Ley General 
en Materia de Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación 

Artículo Único. Se adiciona una fracción XV Bis al artículo 4; se adiciona una nueva fracción 
XXVIII y las fracciones XXIX y XXX al artículo 63 de la Ley General en Materia de 
Humanidades, Ciencias, Tecnologías e Innovación, para quedar como sigue: 

Artículo 4. Para los efectos de esta Ley, se entiende por: 

I. a XV. ... 
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XV Bis. Inteligencia Artificial: Es aquel sistema diseñado para funcionar con diferentes 
niveles de autonomía, capaz de adaptarse y que ejecuta objetivos explícitos, 
implícitos o que infiere a partir de la entrada que recibe como instrucción. Estos 
objetivos pueden ser predicciones, recomendaciones o decisiones que pueden 
compararse con los procesos de razonamiento de la mente humana. 

XVI. a XXVII. ... 

Artículo 63. En razón de su objeto, el Consejo Nacional tendrá las siguientes atribuciones: 

I. a XXVII. ... 

XXVIII. Promover el desarrollo, uso y aplicación de tecnologías de inteligencia artificial 
(IA) como parte de la política nacional en materia de ciencia, humanidades, 
tecnología e innovación, en apego a los principios de ética, inclusión, seguridad, 
protección de datos personales, sostenibilidad y derechos humanos. 

XXIX. Elaborar, integrar, actualizar y aprobar un Marco Nacional Ético del uso y 
desarrollo de Inteligencia Artificial de acuerdo con los principios de esta ley. 

XXX. Las que le confieran esta Ley y otros ordenamientos jurídicos y las demás necesarias 
para el cumplimiento de su objeto, de conformidad con las bases de las políticas públicas. 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Segundo. Las autoridades correspondientes tendrán 180 días para adecuar sus reglamentos 
a efecto de cumplir con el presente decreto. 

Tercero. El Consejo Nacional deberá emitir, en un plazo no mayor a 180 días a partir de la 
entrada en vigor de este decreto, el Marco Nacional Ético de Inteligencia Artificial. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, el 28 de abril de 2025. 

Diputado Luis Orlando Quiroga Treviño (rúbrica) 

 


